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RESOLUCIÓN No. SCV-IRC-14- () Ba 

Dr. Santiago Jaramillo Malo 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO: 

QUE, mediante Resolución masiva No. SCV. IRC.14.0663 del 17 de octubre de 2014, 

se declaró la disolución por encontrarse inmersas dentro de la causal establecida en el 

numeral 6 del artículo 361 de la Ley de Compañías, a algunas compañías, entre las que 

se encuentra la compañía TRANSPORTES MALVANDINO CÍA. LTDA; 

QUE, el representante legal de TRANSPORTES MALVANDINO CÍA. LTDA., ha 

presentado en esta Intendencia, la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto otorgada ante el Notario Primero del cantón Cuenca en fecha 12 de septiembre 

de 2014, escritura debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cuenca bajo el 

No. 839 del 27 de octubre de 2014. 

QUE, la Unidad de Control e Intervención mediante informe No. 

SCOV.IRC.UCI.14.0549 del 27 de octubre de 2014, comunica que con el aumento de 

capital realizado, la compañía ha saneado la causal de disolución en la que se 

encontraba; 

QUE, la Unidad Jurídica mediante Memorando No. SCV-IRC-UJ-2014-531 del 27 de 

octubre de 2014, en base a lo que establece la sección E, en el artículo 29 del 

Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las 

compañías de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 

cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, emite 

informe favorable para que se dicte la resolución que deje sin efecto la resolución por la 

cual se declaró la disolución de la compañía "TRANSPORTES MALVANDINO CÍA. 

LTDA.”, en lo que corresponde a la referida compañía, por cuanto ha superado la causal 

que motivó tal declaración; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones  N” 

SC.IAF.DRH.G.2011.147 del 10 de febrero de 2011 y ADM-Q-2011-009 del 17 de enero 

de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución Masiva No. 

SCV.IRC.14.0663 del 17 de octubre del 2014, en lo que corresponde a la sociedad 

“TRANSPORTES MALVANDINO CÍA. LTDA.”
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que se notifique con esta resolución al 
representante legal de la compañía. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que por Secretaría se remita copia de esta 

resolución a la Dirección Regional del Austro del Servicio de Rentas Internas, para los 

fines consiguientes. 
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